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Resolución
No 213t2024

Acta No
05212024

Pando, 26 de Setiembre de 2024.

VISTO: Nota presentada por la Sra. Mariana Ordás y la Sra. Mónica García.

CONSIDERANDO:

1. Que la Sra. Mariana Ordás, profesora del IFD de Pando junto a la Directora de la
lnstitución Mónica García solicitan amplificación y un funcionario que se encargue de la
misma para el 25 de Octubre, día en que la lnstitución cumple su aniversario n" 50.

2.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNIGIPIO DE PANDO

RESUELVE:

ELEVAR lo mencionado en el punto 1 del presente considerando a la UEP de la
lntendencia de Canelones.
ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaría de Descentralización y
Participación
REGISTRESE en los archivos {e Resoluciones del Municipio.
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